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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE MODIFICA EL 
ACUERDO IEPC-ACG-127-2017, QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 
EL ESTADO DE JALISCO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 
2017-2018, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL PLENO DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
AL RESOLVER EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE SG-J RC-108/201 7. 

A N T E C E D E N T E S

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó
el Calendario Integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-087 /2017, aprobó el texto de la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el Estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue
publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el Estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN DE ESTE INSTITUTO. El veintisiete de octubre del presente año, ... 

la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación de este instituto,
mediante acuerdo AC02/CIGND/27-10-17 emitió dictamen relativo a los
lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género
y no discriminación en la postulación de candidaturas a diputaciones por tos
principios de mayoría relativa y representación proporcional en el Estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.
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5. RECURSO DE APELACIÓN. El quince de noviembre de dos mil diecisiete, el
Partido del Trabajo interpuso recurso de apelación, el cual fue del conocimiento
del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, en el expediente RAP-012/2017 y el
dieciocho de diciembre siguiente, lo resolvió en el sentido de confirmar el
acuerdo IEPC-ACG-127-2017 dictado por el Consejo General de este Instituto el
tres de noviembre de dos mil diecisiete.

6. JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL. El veintidós de diciembre de dos mil
diecisiete, el Partido del Trabajo, por conducto de su representante, presentó
juicio de revisión constitucional electoral contra la resolución referida en el
párrafo que antecede, identificado con la clave SG-JRC-108/2017, de la que se
desprende que la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, ordenó modificar los lineamientos para garantizar el
cumplimiento del principio de paridad de género y no discriminación en la
postulación a candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría relativa y
representación proporcional en el estado de Jalisco, en la parte relativa del
artículo 8, numeral 2.

C O N S I D E R A N D O S

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio
de la función electoral consistente en desarrollar las actividades relativas para
real izar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; tiene como atribuciones, entre otras, vigilar que las actividades de
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los partidos políticos y las agrupaciones políticas se desarrollen con apego a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado 
de Jalisco, las leyes aplicables y el Código Electoral y de Participación Social del 
Estado de Jalisco y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 12, bases I y IV de la Constitución 
política local; 120, 134, párrafo 1, fracciones VIII, LI, LII y LVI del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

111. DE LA RENOVACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS. Que en el estado de Jalisco
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y de los ayuntamientos del
estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del sufragio universal,
libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de lo dispuesto por los
artículos 11 y 12, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; así como 5 º, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

IV. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realiza mediante la celebración de elecciones
libres, auténticas y periódicas, y corresponde al Instituto Nacional Electoral y al
Organismo Público Local Electoral, denominado Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo, se celebran elecciones
ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir los
cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y
munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gubernatura del estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
c) Para munícipes, cada tres años.

Por lo que resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir la gubernatura constitucional del 
estado, las 38 diputaciones por ambos principios que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado, así como a los titulares e 
integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que 
conforman el territorio estatal. 

El proceso electoral inició el primero de septiembre del año dos mil diecisiete, 
con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó el Consejo 
General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su consejero 
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presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, párrafo primero, 
30, 31, párrafo 1, numerales del I al 111, 134, párrafo 1, numeral XXXIV, 137, 
párrafo 1, numeral XVI 1, y 214 párrafo, 1 del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

V. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la
imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios
rectores en el ejercicio de la función electoral de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 41, base V apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 12, bases I y 111 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

VI. DE LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO. Que el Congreso del Estado de
Jalisco se integra por treinta y ocho diputaciones que se eligen:

1. Veinte por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos
electorales uninominales en que se divide el territorio del estado; y

11. Dieciocho por el principio de representación proporcional, mediante el sistema
de la circunscripción plurinominal única que es el territorio del estado, y el
sistema de asignación.

Asimismo, las diputaciones que correspondan a cada partido conforme al 
principio de representación proporcional, serán asignados alternativamente, dos 
entre las candidaturas registradas en la lista de representación proporcional y 
una de las candidaturas de cada partido político no electo bajo el principio de 
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mayoría relativa que hayan obtenido los porcentajes mayores de votación válida 
distrital, iniciando por la más alta. 

Los partidos políticos deberán presentar una lista de candidaturas ordenada en 
forma progresiva de dieciocho diputaciones a elegir por la modalidad de lista de 
representación proporcional. Las solicitudes de registro de representación 
proporcional que presenten los partidos ante este Instituto, deben cumplir la 
paridad de género, garantizando la inclusión alternada entre géneros en el orden 
de la lista. Los partidos políticos sólo podrán postular simultáneamente 
candidaturas a diputaciones por ambos principios hasta un veinticinco por ciento 
en relación al total de diputaciones de mayoría relativa. El Instituto, al aplicar la 
fórmula electoral, asignará a los partidos políticos el número de diputaciones por 
el principio de representación proporcional que les corresponda de acuerdo con 
su votación obtenida; lo anterior de conformidad a lo establecido por los 
artículos 16 y 17, párrafos 1, 2 y 3 del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco. 

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER
EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SG-JRC-108/2017. El
apartado de efectos de la sentencia referida, en lo que interesa es del tenor
siguiente:

"( ... ) 

CUARTO. Efectos . 

... deben modificarse los "Lineamientos ... ", aprobados por el 
Consejo General del Instituto ... (IEPC-ACG-127-2017), en la 
parte relativa del artículo 8, numeral 2, que indica " ... cuando 
la cand;datura prop;etada sea de género mascuUno, su 
suplente será de cualqu;er género; pero s; la prop;etada 
fuera de género femen;no, su suplente deberá ser el m;smo 
género"; para que se homologue a las disposiciones 
Constitucionales y Legales desarrolladas en la contestación 
del agravio correspondiente; esto es, las fórmulas a 
diputaciones de mayoría relativa deberán ser del mismo 
género. 
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En ese sentido, se vincula y se ordena al Consejo General del 
Instituto referido para que, dentro del plazo de setenta y 
dos horas, proceda a realizar las adecuaciones pertinentes, y 
dentro de las veinticuatro horas a partir de que ello ocurra, 
acredite ante esta Sala Regional lo anterior con los 
documentos correspondientes ... ". 

De lo antes trasunto, se advierte que la Sala Regional Guadalajara del triBunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ordenó a este Consejo General 
cumplir con lo siguiente: 

� Modificar los "Lineamientos para Garantizar el Cumplimiento del Principio 
de Paridad de Género y no Discriminación en la Postulación de 
Candidaturas a Diputaciones por los Principios de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional en el Estado de Jalisco", aprobados por el 
Consejo General de este Instituto, mediante el acuerdo IEPC-ACG-127-
2017, en la parte relativa del artículo 8, numeral 2. 

VIII. CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AL
RESOLVER EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SG-JRC-
108/2017. En ese sentido, y a efecto de cumplimentar lo mandatado por la Sala
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es que este
Consejo General modifica el artículo 8, numeral 2 de los "Lineamientos para
Garantizar el Cumplimiento del Principio de Paridad de Género y no
Discriminación en la Postulación de Candidaturas a Diputaciones por los
Principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional en el Estado de
Jalisco", quedando de la forma siguiente:

Articulo 8 º 

1. El total de las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones por los
principios de mayoría relativa y representación proporcional, deberán integrarse
de manera paritaria entre los géneros; cuando el número de candidaturas sea
impar, la mayoría deberá corresponder al género femenino.

2. Las fórmulas a diputaciones de mayoria relativa deberán ser de la siguiente
manera: cuando quien encabeza la candidatura propietaria sea de género 
masculino, su suplente tendrá que ser del género masculino; asimismo, si la 
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propietaria es del género femenino, su suplente deberá ser también del 
género femenino. 

3. Las candidaturas de representación proporcional que presenten los partidos
políticos ante el Instituto, deberán garantizar la inclusión alternada entre
géneros en el orden de sus listas en toda su extensión.

4. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que
los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en
cuyo caso, las candidaturas que se registren individualmente como partido
político y las registradas como coalición, contarán como un todo para cumplir
con el principio de paridad.

l. Coalición total: Cuando dos o más partidos políticos postulen a la
totalidad de sus candidaturas en el mismo proceso electoral, se
revisará que la mitad de ellas sean encabezadas por mujeres y la
otra mitad por hombres.

11. Coalición parcial o flexible: Cuando dos o más partidos políticos
establecen presentar al menos el cincuenta por ciento o veinticinco
por ciento respectivamente, de las candidaturas en el proceso
electoral bajo una misma plataforma electoral, la revisión en
paridad se realizará considerando la totalidad de las postulaciones
registradas por el partido político de forma individual, es decir, será
determinada con la sumatoria de las postuladas por la coalición y
las postuladas por partido político.

5. Estos Lineamientos serán aplicables sin excepción aun cuando un
partido político pretenda ejercer el mecanismo de reelección.

Por lo anteriormente fundado y motivado, con base en las consideraciones 
precedentes, se proponen los siguientes puntos de 

ACUE RDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de los lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género y no discriminación en la 
postulación de candidaturas a diputaciones por los principios de mayoría relativa 
y representación proporcional en el estado de Jalisco, para el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, aprobados mediante el acuerdo IEPC-ACG-127-2017, en 
términos del considerando VIII de este acuerdo. 
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SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo a la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a efecto de informar sobre el 
cumplimiento realizado a la resolución relativa al juicio de revisión 
constitucional electoral SG-JRC-108/2017. 

TERCERO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 

CUARTO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos 
acreditados ante este instituto, a los aspirantes a cay-eicf"atura ·ndependientes y 
publíquese en el P · é:lico Oficial "El Estado de Ja

l
isco", así co en el página 

oficial de intern de este I stituto. 

G adalaj a, Jalis , a 5 de ene o de 2018. 

HJDS/tetc 

La crita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
con fundamento en lo establecido por los 1cu 43, párrafo 2, fracción XXX del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalis o y 1 O, párra 1, fracción V y 45, párrafo 5 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General de este organismo, hago nstar que el presente acuerdo fue aprobado en 
sesión extraordinaria del Consejo Ge eral celebrada el ci o de enero de dos mil dieciocho, por votación 
unánime de los Consejeros Electoral s Ma. Virginia Gutiérre Villalvazo, Miguel Godínez Terríquez, Griselda 
Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Sera ín Morfín, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del 
Consejero Presidente Guillermo Amado Alcaraz Cross. Doy fe. 

María de Lourdes Becer a Pérez 
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